
JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

■ . Expte. n.o de la Audiencia

Y del Juzgado

Contra

en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con
del
auto de sobreseimiento en expe
diente, que con el número que tam

vecino de
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

k

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

GOBIERNO ííS:DE ARAGON



PBOVIDEKCIA: Jaez' SR. Le.fuerza. =En el I'ueblo de Castl- 
llonroy a veinticuatro de JULIO de mil novecientos 
cuarenta y tres. Vor recibido comunicado del limo.SE. 
Juez 5nsti*uctor de Respo?isabilida(?.es Políticas de 
marite, y p^.ra bu cummplímiento, cítese de comparecen 
cia ante este Juzgado al vecino FRAKCISCO ICAZARICO KÁÜ’—• 

. Lo mandó y fimia el SR. Juez de todo ello doy fe.

í.l'^
LIGENCIA.+Para hacer constar que en igual fecha,do 

mandato,he citado ante este Juzgado al vecino PRAPíClSCO 
líAZARICO Marai.

KOTIPICACIOL': En el pueblo de Caatillonroy siendo las 
doce horas del dia siete dr- agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres. Comparece ante este Juzgado el que 
dijo llamarse PIU^'CISCO TAZARICO l'AURI, mayor de edar, 
de profesión labrador, soltero,natural y vecino de eSt'a^ 
población q quien notifiqué, que el Expiediente numero 
1^72 de la iuidiencia y 84 del Juzgado, que se le se
guía, se ha dictado por dicho JUZGALO con fecha 
veinte del paliado Hayo AUTO LE EOKRESI’Il'IENTO.
Le q^uedar enterado y coní’orme filma con el SR. Juez

' fde todo ello doy fe.

mandato de S. 
devuélvase por correo inmediato.
Castillonroy nueve de agosto de mil novecientos cua
renta y tres, ^oy fe.

limo.SE

